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>E 1A P R O m m DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego quu los Sres. Aluuldes y ScerotarioH recibim 
los números del BOLETÍN qua correspondan ni di?-
triío, tíispondriín que se fije un cjcmpjíir en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá bus ta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretnríos cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordcnjidaruente para su encua-. 
derriBción, que deberá verificarse cada año. 

SB I'UBLICA LOS L I M S , MIÉliCOLES Y VIEItNES 

Se suscribe on la imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cc'atimos el trimestrií, ocho pesetas "I semestre y 
quince pesetas al año, plisadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se liarán por libnmza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PESETA. Las sue-
cripcíones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cuntimos de peseta. 

A D V I Í l t T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones ele las autoridades, exuepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán olicialmcnte; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el piigu ade
lantado de veinte céntimos de pcf-cta por cada línoa 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL 

Pfesideneia de! Consejo de Ministros 

. SS. MM. el REY }- la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 

Real Familia contiauan en esta. 

Corte sin novs.lad:-eá su impor 

tante salud. .' 

. r ^ (Gaceta del día 27 de febrero) 

M I N I S T E R I O D E L A GOBERNACIÓN 

. ,; SUBSECRETARIA. , . . . .. 

Vi.-to el recunio.da apelación in• 
terpuestu porD Saotiago Itudri^iiez, 
Ares OdDtra aouoi'dn i.le la Comisión 

: proviucial•. fecha 12 do Diciembre 
de 1901, pore! quedocláró a»'habla'; 
iugiir ó vesolvor íu veeiaoiycióo que 
preíftntó coutrá la c^iíccitlad del 
Conci'ja! eleotu por el primer dis
trito dB Sactingo Millus, de osa pro-
Tir.cin, I). Covetnno Vomináex: 

Resnltíodo que coa techa iá3 de 
Noviembre do ii)01 se rcclnmó por 
D. I'.ISIÍ Rodríguoz Alonso _v D. San-
tiagu Koilrigiioz Ares contra la vali
dez lio las elecciones celebradas ea 
Sntiliago Millas cu 10 do Noviembre 
del001,fur.d&iidnsc eu qao uo so ex-
pusierou al piiblico las listas do vo
tantes ni et resultado del escrutinio 
hasta el 21 de Noviembre; que el 
di* 20 so procedió a! sorteo de dos 
Concejales de Insquo resultaron em 
patados, hobiéndose protostado de 
esto por ol elector D. Jo.=é líodriguez 
Alonso, toda vez que el escrutinio 
y el sorteo no se verificaron IÍ su 
debido tiempo, cuya protesta no 
atendió'ol Alcalde: 

Resultando que con lecha 21 de 
Noviembre de 1901 se reclamó ante 
esa Comisión provincial por D. José 
líodriguez y otros contra la capaei • 
dad Gel Cocoejal electo por el pri • 
mer distrito D. Cayetano Foruández 
Alonso, por no pagar contribución 
ni figurar como elegible en las listas 
electorales: 

Resultando que la Comisión pro
vincial, victo el expediente electoral, 
del que aparece, según acta dol es 
crutinio del distrito 2.° y en la del 
geneial celebrado en \4 de Novium • 
bro de 1901, que por D. Pedro de la 
Fuente y otros se protestó la elec 
ción de dieho. distrito pirque el 
Presidente dé la Masa se hi hallaba 
procesado, .y'por ¡o-tanto na podía 
presidir, sin qué esú' protesta se 
reprodujese'durante ios oolio'dias de 
exposicióo al público, y consideran-, 
do que- la primera' protesta -inter
puesta por D. José Rodríguez Alonso 
y D..Santiago - Rodríguez Ares, , ge-' 
hace- directamente, ó la , Comisión. 
provincial, en vez- de dirigirse al 
AyiuUamionto, en eumpliinieoto.'de ' 
lo dispuesto eu el art.: 4." del Real 
decreto de 24 do Márm de 1891, de 
imprescindible .i'bser,v*ucia, según 
Reales órdenes de 21 de. Ajusto;do 
1891 y-13 de febrero de 189-1, y eu 
tal concepto no puodo ni debo la. 
C.imisióu coíideer de la reclamac ón, 
como tarapóco dá la que se'ha h?clí i 
constar, en las actas de escrutinio, 
puesto que no se fjrmuló dentro d^ 
¡os plantis prevenidos Í.1 efecto, acor 
dando en 12 do Diciembre de 1901 
no haber lugar á resolverla: 

Uesultando que D, Santiago Ro 
driguez Ares interpuso recurso de 
apelación ante este Ministerio con 
fecha 30 de Diciembre de 1901, con 
la súplica de que se revoque HI 
acuerdo de la Comisión proviucial y 
se declare que el Coocejal electo 
por el primer distrito D. Cayetano 
Fernández Alonso no es elcffible, y 
se declare su incapacidad, - fundán
dose en que al impugnarla capaci
dad de dicho Coucciál no le fue ad
mitida en el Ayuntamiento su re
clamación.á pesar de haberla formu
lado eu el plazo de ocho dias, h i -
hiendo tenido que recurrir directa 
mente y eu íbrmn de queja á esa 
Comisión proviucial; que esta Co
misión no ha resuelto en el fondo la 
reobunacióu, decidiendo solo sobro 
la forma de presentarla y quedando 
•por lo tanto sin resolver la ilegibili -
uad del Concejal. 

El Real decreto de 24 de Marzo de 
189¡ dispono que las recia [Daciones 
de esta índole lian de presentarse 
ante el Ayuntamiento, y concede 
competencia para el oouocitniento 
de ellas á las Comisiones provincia 
les;sometido el conocunieuto á éstas 

no pueJen carecer de competencia 
para subsanar los defectos de trami
tación en la instrucción del expe
diente y para conocer eu recurso de 
quejado las resoluciones del A.vuu-
tamiáctoen la icstruccióo. 

En otro caso' ocurrirá que los 
Ayuntamientos ó Alcaldes son per
fectamente soberanos,no admitiendo 
reclamación alguna sobre incapaci
dad de Concejales, por no existir 
autoridad suoeriór gerárquica que 
supla sus defectos ó corrija sus ex
cesos. . .. 

Vistas los Reales decretos.de 5 de 
Noviembre, de 1890 y 24 do Marzo 
de 1891 que regulan el prncedimién -
to electoral y la tramitación dé las-
iéelamaeiooes oa materia do elec • 
cianea municipales: ''-'.-__'. 

Considerando que. el acuerdo de 
o^a Comisión provincial está justifi
cado,puesto que la reclamación con
tra la oapacidad del Concejal electo 
D."Cayetano Fernández fué formu
lada fiui-a dé loa plazos establecidos 
en el art. 4." dol segundo de los c i 
tados Reales decretos; • 

S . M. el Rey. (Q. D. G.). y en su 
nombro la Reina Keg-üiti del Seínó, 
se ha servido coulirmar el acuerdo 
de osa Comisión provincial de 12 do 
Diciembre de 1901,y doelam no ha
ber lugar & resolver acerca del ro-
curso interpuesto por Ü. Santiago 
Rodríguez contra la capacidad del 
Concejal electo por al primer dis
trito del Avuntamiouto de Santiago 
Millas. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expedionto. 

Dios guarde A V. S . muchos aiios. 
Madrid 22 de Febrero de 1902.— 
Goimílei.-

Sr. Gobernador civil de León. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

í ' i r c u l n r 

Como los Ayuntamientos quo á 
continuación so expresan no hayau 
remitido núu á este Gobierno el es
tado que se les reclamó eo circular 
de l.udel actoal, inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL correspondiente al día 3 
del mismo, por providencia de hoy 
he acordado imponer á coda uno de 
los Alcaldes de dichos Ayuotacnioo 
tos ta multa de 17 pesetas 50 cénti

mos, con que en aquélla les conmi-
i.aba; cuyo multa harán efectiva en 
pipe! de pigos al Estado dentro del 
término dé diez dias, si quieren evi-
tars.3 los apremios y recargos con-
síguieotes, sin perjuico de exigir
les mayores respoosobitidadeá si en. 
el improrrogable término deJtercero 
día no rcinitie'íen el estado citado 
(modelo do los balances), eu el que,;.. 
on casillas diferentes, consignan: en ' 
una las cantidades que;por gastos 
tengan 'preÉiipuéstadas cada Ayun- ; . 
t'amie.ito, y en la otra, las realizadas 
ó satisfechas. \ " . - : ' 
. León 26 ué Febrero de 1902.' '-

^ E l Oobornador inturino. 

- • Juan Itiiiilirtu Oria v Itiilz 

Relaciin de los Ayuntamientos que no-

hak ñmUido el esládo 

. Algadefb,: Almanzi, Alvares, Bal- -
boa, 13euuz¡i,' Berlinga, Borrenes,-
Buslillo del . Páramo,rCabañas-Ra-
ras, ,Cabreros-del Rio, '-Calzada; 
Campo de la Lomba, Csmpoi'ara-
yo, Carraccdeio,' Carrocera, Caru-
cedo; Castrbcalbón, Cimanes do la 
Vega, Congosto, Comilón. CnM-
llas de los Oteros, Cubillos, Encino
do, Fabero. Gamfe. Juarilla, La An
tigua, Laguna de Negrillos, Láuca-
ra, Lus Ouiañas, La Vet'üla, La Ve
ga de Almanza, Los Barrios de L u 
na, Los Barrios de Salas, Lucillo, 
Llamas de la Ribera, Mausilla Ma
yor, Maraña, Matadeón de los Ote
ros, Murías de Paredes, Pajar'is de 
los Oteros, Páramo del Si l , Pozuelo 
del Páramo, Quintana de! Cascillo, 
Qiiiutanilla de Somoza, Reuedo de 
Valdetuejar, Reyero, RieMo. Rope-
ruelos, Sahagúo, Sao Andrés del 
Rabauedo, San Cristóbal de la Po-
lauters, San Esteban de Valdueza, 
San Pedro do Bercianos, Santa E le 
na de Jamuz. Santa María de la Isla, 
Santovenia de lo Valduncina, S a -
riegos, Toreoo, Valdcsamario, Vaí-
deteja, Valdevimbre, Valverdo del 
Camino, Vallecillo. Vega de Espi -
uareda, Vega de Infanzones, Vega-
rienzo. Villahornate, Villamizar, V ¡ -
llamuntáu, Viliamoratiel, Villanue-
va de las Manzanas, VilUiquilambre, 
Villares, Víllaverde de Arcayos y 
Zotes del Páramo. 
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art. !áfi dí;i recrlament') Orffáíiico de 
iirimerH enserinr'/.a. feohn 6 (¡o Julio 
áe 1900, se acuncian Tacantes, para 
su provisir'v) en uttncnrso de turoo 
único, las Escuelas que á continua 
ción FO pxpre'ar: 

Eleiiicnla/es de niños, dotadas con G'2ñ 
péselas anuaks y molumenlos h -
gaks. 

Priarñtiz i d» !a VuMuern». 
'''orpn."-lep. 
Lnoi'ln. 
Sonn. M .ria de la Wa. 
Pnoi-c. 

Slement'iles de niíi'ts, dotadas con 625 
peseíiis anmlet y molumenlos le 
gales. 

Noceda. 
Quilóf. 

Incomp'etós mixt-s, doladas con 500 
pesetas anuales y tmohtmmtos le-
gules, cuya nromsión ha de ser en 
Maestra. 

Pmlorrr-y. 
Villaniegi!. 
ViUí.f.iñ.'!. . . 
VilladecsEes... . 

Jncompleias mixtas, dotadas con 400 
' pesetas anuales y emoltmenlos lega -

Íet¡: cuya provisión Ha "de ser en. 
. Maestro. .-• - • • 
• V¡n¡>rr'*diiiro de las Regaerés. ' 

- Busnu-yor. 

Incompletas-mixliis, dotadas con '400. 
• pesetas anuales, ctiya, provisión ha

de, ser en Maestra. .• 
Barrios de Nistcso: • 
Sonühífiez de Vaideíglesias. 

: La Cuota / . 1 .-. 
Valpó-qnero de Vegacervera. • " 
Camfi'cngo. • 

:Incompktas. mixtas. dotadas con 375; 
pesel-is anuales, cuya provisión ha 
de. ser en Maestra. " - , 
v i n ^ e ? . ; 

Incompletas lempoveras, doladas con 
IbO pesetas amales, cuya provisión 

• ha de ser en Maestra • 

Mug-az drt Abajo. 

Incompletas temporeras, doladas con 
1 fíeselas anuales, cuya provisión 
ha de ser en ilaestro. 

Lago cié Omaña. 

Incompletus temporeras, dotadas con 
pesetas anuales, cuya provisión 

ha de ser en Maestra. 
TíbUidas. 
SCffUülo. 
Sfcarejo. 
Mel'aiizt,s. 
Vülaverde de Sandovnl. 
Roriprns. 
Mirantes. 
Arieoza. 
Bonilla. 
Curpeda!. 
Beallero. 
Ca mpañana. 
Voces. 
Villnvieja. 
Sati Justo de Cabauillas. 
Llái'av^s. 
Calaveras de abajo. 
V-llalquite. 
Valdcsc.pa. 

Sao Pi dro de ['"ouciiilada. 
Re.dil'uera. 
Gu'pcjí.r. 
Esainaroda tie Vega. 
^ítraiitefi. 
Tnjedo de Otero. 
Ptít-qni^ra. 
Valdoré 
Valcuoiide. 
Villataorieca. 
Araado. 
Lohio. 

L'i qae FO «.'<aticia en ost» perió
dico (tSciul para que durante oí pla
zo de treinta días, contados desde, el 
siguiente al de la in?eroión. los as-
pirautis presenten o-.i esta Corpora
ción FUS sulicitndas acompañadas de 
las hojas da servicies, si los tuvie 
ron, partido de bautismo, certifica 
ilo de liuana cn'.ducw y título pro 
f s S H n i ' i ! ó copia de é; coíapuls^iia 
por esta Secretaria, si no perteiic 
ciesen "l M gisteiio público. 

León 2 i de Febrero de 1902. 
E l rtubacnador iiítarino Ptosiáenlo, 

Juan I IBI I IUIH Orín y l i l i l í 
E l Sacretarío. 

JUannel Capelo . • 

SERVICIO AGIIONÓMICO 

CIRCULAR 
La Gaceta de Madrid del día 9 doi 

mes artual publica el Real decreto 
de f ich i 7 de! mismo raes, sobre eo 
sefwnza, agrícola ambulante, cuya 
parte dispositiva dice así: ' 

• Articulo 1.° So establece la en
señanza agricyla ambulante en to
das áqnellas provincias"cu que exis
tan grolijas experimentalés, estacio 
nes aírrieolas y cariipos.U.a experion 
c iay do demostración. 

Art. 2!° Esta .enseñanza se rea
lizará por medio, de conferencias" 
esencialmente prácticas,.y. que ver 
sarín: . •. - • 
- I." Sobre el c'nltivp.'.de cereales y 

de legiiininosas eneocano y regadío, 
comprendiendo las labores prepara-, 
lorias, las eiiembrí-s, los cuidados su v 
cesivos y los piocedimientos de re . 
colección. 

2. " . Ul'cultivo, do.la vid, c-m la 
éleccióii y proparauió^ del terreno, 
US plantaciones, los injei tos, las po 
dos, el laboreo durante la vegeta
ción, la vendimia, y .comocomple 
mentó, ¡as nocioues industriales 
acero-» de la vinificación. 

3. ° E l cultivo del olivo, sistemas 
de plantación y formación del árbol, 
labores, pedís, abonos, cogida de la 
aceituna',? perfeccio'¿amiento en la 
fíbricoción de aceite. 

Los cultivos eiipociale-i de 
aquella»' plantas herbáceas y arbó 
veas de mayor interés en la comarca, 
con demostración' de las ventajas 
económicas que de ollas procedan; y 

5." Sobre las plagas del campo y 
enfermedades de las plantas y ani
males, tratamientos para prevenirlas 
y cnrarhiB y cuestiones do actua
lidad i este respecto. 

Art. 3." Los loginiercs Directo
res de los establecimientos agrícolas 
dedondehade partir la iniciativa 
para estas conferencias, formularán 
el programa de aquellos puntos que 
mejor satisfagan a las necesidades y 
conveniencias de las respectivas zo"-
nas, y fijarán las épocas y los pue
blos en que hayan de tener lugar. 
Estos programas deberán remitirse 
para su aprobació i á la Junta Con
sultiva agronómica. 

Art. -1.° Tudos los Ingenieros itol 
Soivicio agronómico provincial es
tán obligados á tomar parte en estas 
conferencias dentro de sus respecti
vas pii'Viocias y en cuanto lo per
mitan las demás atenciones qua ¡«n 
están encoaiaudadas. 

Art. o." Para el mejor éxito de 
estas conferienciasesnecesario com
binar todos los elementos de que sea 
posible disponer, tanto de personal 
como da material, y á tal fin, los la 
geoieros Directore'i de estableci
mientos agrícolas oficiales remitirán 
á la Junta Consultiva agronómica, 
al mismo tiempo que los programas 
de lasconfereocias umbulames, y en 
el plazo m.-ís breve posible, un in 
ventano detallado de todas las mi 
quioüs, aparatos y útiles quesean 
susceptibles de dedicarse al objeto 
de que se trata, pira que pueda ha
cerse oe ellos la distribución conve
niente y asegurar el buen resultado 
de este servicio. 

Art. 6." Serán1 prefíridos para 
estas cor fereocias «nibulaatesaqn ;• 
líos pueblos que ofrezcan gratuita: 
mente torreaos en donde ejecntar 
las nrácticas v nuedao tener l'.i¿?ar 
las demosiiacioues qu« les 'mismas 
exigen, ó don f..cilidades que con-
tribuyau al. mejor desempeüu. del 
trabajo. 

Art! •'.*' lieunidcs todos estés au-
.teci'denttís, y adquiridas Im noticias 
que son iudispeusablás.para.el caso, 
se redactará por la Junta Consultiva 
agronómica el-plan definitivo qiio 
debe seguirse ea c-ida una délas 
comarcas designada?, y lo elevará á 
la Superioridad para su a'probición. 

/Ar t . 8.° - La Direccióu goaeral de 
Agricultufa dictará las, órdenes na" 
cesarias.pa'ra.que «I poNonil/y m» 
terial del Servicio agrÓDÓmicn con
tribuyan en la medida convifidente 
en cada caso ál. rieRémpefio 'ie esto 
servicio . 

Art. 9.° Los gasto? que origioe 
este servicio se satifiarán con cargo 
al:cap."6.°, art •1." del presupuesto 
vigente.» - ' ' • " ' . 

Jf cómo según- dispone el art. d.* 
del citado Real.decreto,Mie.ffictua-
rán preferen temen te las confere.:>ciys 
ai! aquellos puobios que ofrezcan 
terrei.os on.doado.ejecutar las prác 
ticas y piied i i i tener lugar les de
mostraciones que las mismas exigen 

Para el mejor éxito de esta ensa-
ñanza, lo'purdicr.mos en este perió
dico oficial para que ¡os Sres Alcal
des manifieste" a esta Ji:f<itura, por 
medio de oficio, eu el término de 
ocho ¡lias, los ofrecimientos que ha
gan para proponer o la Superioridad 
los pueblos en que su ha de dar prin
cipio i la enseñanza que se pretende 
establecer. -

León á 21 de Febrero de 1902.— 
Ei Ayudante Jefe interino. Daniel 
García Llorca. 

a i i zv A s 

00N ENRIQUE CANTAUPIEORA V CRESPO, 
I N G E N I E R O J E F E D E L D I S T R I T O MI 

N E R O D E E S T A P R O V I N C I A . 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gutiérrez del Hoyo, vecino de León, 
se ha presentado eu el Gobierno ci
vil de esta provincia, en el din 10 del 
presente mes de Febrero, á las diez 
y treinta minutos, una solicitud rio 
registro pidiendo 60 pertenencias 
para la mina de hierro llamada Be-
hrmino, sita en término del pueblo 

do Cancela, Ayuntamiento de So
brado. Hice la designscióu d» las c i 
tadas fiO pertciioü'.-inií t>u ¡a f.-rma 
siguiente: 

Se tomará como ptntto de partida 
el ángulo N. He la casa da Helaruu 
no López, cu Cauceia, y desno él sa 
medirán al N. 900 metrrn, a! S. 100 
metros, al E . .100 metros,.-/ «1 O. '¿00 
metros, y levantando perpendicula
res en los extri-mos do estas cuatro 
lineas quedará cerrado el rectángu
lo de las 60 piirter.eíicias solicitaiias. 

Y habiendo hech-» constar este ii¡-
teiesado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por l'¿ kiy, so lia ad
mitido dicha solicitud por cc-a:o.to 
del Sr . Gobcrnacior «m perjuicio de 
ternero. Lo que se anuncia p >r ma
nió del presente edicto para que en 
el término de sesenta di.'.s. contados 
desde su feclu. n'i*,i;.ü ^rosontur en 
ei Gubseriio civil mm oi-osii'.n/í¿ei< i..s 
que se Cúüs:d*íi'.';roi.- Ci.n de''íH.'ho al 
t'ido ó p->rte del terr"no solicitado, 
iiegún previene el art. da ist ley 
do Minería vigente.. r' 

El expedioate tiene el u;" 2.B9R.-
León l9do Pebroro de ¡90'á.—B. 

üantalamdra. 

OFICINAS DB HACirtNPA 

ADMIMSTIltClOS DE COMItl¿UGI0,\ES 
.. DE LA PROVINCIA DÉ Ü i Ó N 

l ; i r c u I n r e s 

Sieudo.varios los Ayuntamientos 
de esta provincia qua adr; no l¡ -n re ••' 
mitido a ..esta oficina'; hl) cCitiSca-
ciimes del 1 por lOO'\ie pagos.'relá-
tivas al cuarso t'riaiestro del ailp úl- ' , 
tim'o. les llama: la:ateución, tanto á-
éstos como á los,que se-hallan'en',: 
descubierto por otros crimestres.an-, 
tefióres, para qüe si.i oxcusa ni pre-
texto:algiiuo, rémitáu en •_! pazo 
improrrogable rle.diez días, á coctar 
desde la publicación de la presenté 
circular, dichas 'certificaeiiVci-s; en 
la inteligencia que de no veriiicarlo 
asi, se les . exigirá , ! : i . mnlta á qué 
hace referencia e! art'. 19 del regla
mento del rimo ce fech-i lOdo-Agos-
to de 1893, con la que desde luego . 
quedan có'cniiuaílús; dubiemio ad^ ' 
vertirles, al.propi i t/empu, que les 
referidos.document'.s deberán remi
tirlos reintegrados con timbiv-móvil 
de 10 céutiiuos cada pliego, si no 
estuvieren extendióos en papel co
rrespondiente. 

León 25.de Febrero de l!'02.—El 
Administrador, P. 1-, Fernai.au Lié 
baña. 

Consumos 

Con facha 2íi de los corrienlos di
ce la Dirección general de Contri
buciones, en telegrama circular á 
esta Administración, lo siguiente: 

«No cobro V. S.desde l." de Ene 
ro la. décima de consumos á los 
Ayuntamientos encabezados.» 

Lo que pongo eu conocimiento de 
aquéllos que ya tienen aprobados 
los repartos, ¿n los que figuran la 
décima adicional, para que en el 
primer trimestre del año actual so 
rebaje á los contribuyentes la canti
dad á que asciende la misma; de
biendo de advertir, ai propio tiempo, 
á los Ayuntamientos que tnoavía no 
han remitido los repartos, los remi
tan á la mayor brevedad pasible, 
tanto los que se hayan confecciona
do con la.décima adicional, como los 
que en ellos no figure; en la inteli-
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geocia,quedo no cumplin-B opte ser
vicio deutro dfl! pUzo mnrci' l&en la 
circular publicada en f-l BOLETÍN 
OFICIAL currcspondiciiU! fl dia a i 
dei sctunl, ee llevará d ofricru lo quo 
en ella so dispone. 

León 26 de Febrero de 1002.— 
E l Admiuistradtir deCoutribucioDeB, 
P. I., Fernando Liébaua. 

ArDXTAMIBNTOS 

Alcaldia cmstitncioml de 
Villarejode Ortigo 

Alistados y sorteados en eate Mu
nicipio pira el reemplazo de: año 
actual los mozos Blas Pérez Redon
do, hijo de SauUw y Anfjela, y Mi
guel Feruándei Redondo, hijo de 
Miguel y de Josefa, r.uyas resideo-
cias flotualí* se 'gnoran, se Íes cita 
por efíte oiedio pan, que coriipari.'Z-
cau al acto de la dasidcación y de
claración de soldados, que teadrá In 
gar el din 2 de Mar;.o próximo, eü la 
sala consistorio! rie esto Ayunta
miento; parándoles en otro caso los 
perjuicios á que haya lugar. 

Villaiejo de Orvigo 24 de Febrero 
de 1902.—El Alcalde, Juan Fernan
dez. 

. Alcaliia constitucional de 
. Ardón 

Se halla terminado y expuesto al 
publico en la Secretaria.de este ¡Un 
nicipio, por término de ocho días, el 

;. repartí miento do arbitrios ;extraor-
Vdinarips "para: cubrir el -délicit de! 

presupuesto del año actual, con el 
fin de que los contribuyentes pue
dan examinarlo y producir las recla-
macioties que vieren procedentes 
acerca do las cuotas señaladas. 

Ardón 19 do Febrero de 1902.— 
E l Alcalde, Nicolás Alvaroz. 

Alcaldü conslitucional de 
Stmtts Martas 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este Mu -
aioipio, por tófruiüo de ocho diae, el 
padrón de cédulas personales para e! 
corriente año de 1902. Durante cu 
yo plazo puedo ser examinado por 
los vecinos qu" lo crean convenien
te y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas; pues transcurri
do quesea noser.io atendidas. 

Santas Myrtas 20 de Febrero de 
1902.—El Atenida, Manuel Bermejo 

Alcttldia coitstititcionxlde 
Hllaoíispo 

E l padrón do cédulas personales 
formado para el año actual se halla 
expuesto al público \ a la Secretaria 
del Ayuntamiento por-término de 
ocho dias. Durante los cuales los 
contribuyentes incluidos en el mis
mo pueden examinarle y hacer las 
reclamaciones que les convengan; 
pties pasedo dicho plazo no serán 
oidas las que se nresenten. -
, Villaobispo 18 de.Febrero de" 1902. 
—Él, Alcalde, Antonio Martin. 

Alcaidía conslitucimml d> 
Maiallana 

No habiendo comparecido ú nin
guna do las oporacioue.-< de la quin
ta los mozos alistados para el actual 
reemplazo de! Ejército: con ol nú
mero 4 Aquilino González García, 
natural de Sarrilla, hijo de 13'dro y 
de Margarita; c w el núm 12 Félix 
Tascón Diez, nitural do Orzonaga, 
hijo de Pascual y de Angel»; con el 
núm. 15 Julián Diez ForúAudoz. na 
tural de La Valcueva, li jo de Gas
par y de Bernardn; con el núm. 18 
Pablo Gutiérrez Gonzilez, natural 
da Robles, hij > de Bruul o y Angela; 
con el núm. 23 Gregorio Viñuela 
Fernández, natural do Orzonaga, 
hijo de Manuel y de Eug -nia, y con 
ol núm. 26 Antonio González Gou 
záiez, natural de Orzoii'g.i, hijo de 
Eugeoio y Fernanda, se les convoca 
por medio del presente para que el 
dia 2, primer domingo de. Marzo, sé 
personen en la casa co^s-storial de 
Matallana, á Ins nueve de la maña
na, al acto do la clasifi./.ición y de 
claración de soldados, pues do no 
personarse serán declarados prófu
gos. 

Matallana 24 de Febrero do 1902. 
— E l Alcalde, Blas Sierra. 

Don Paulino Alonso Lorenzann, Al-
caldo, constitucional do esta ciu
dad de Astorga.. 
Bago saber: .Que el Ay.onta'mien • 

to de mi presidencia, en sesión de 8 
de los corrientes, acordó excluir del 
alistamiento de.este Municipio á los 

mozos del actual reemplazo Floren
tino Antonio Cabo Pascual, hijo de 
Minué! y de ij.riaca; Pedro Calvo 
Penaos, hijo do Beroardioo é Isido
ra; Leandro Valle .Vacias, hijo do 
Tomás y Jesusa; Alfredo Juan Alva-
rez Torres, li jo de Braulio y Fran
cisca, y Lcronz» Eugenio .Montes 
López, hijo de Vieento y Rafaola, 
reputándoles muertos por analogía 
con ¡o que dispone la regla 4.' del 
are. H8 de la vigente ley do Recluta
miento, toda ^ez que seha justificado 
en ei oportuno expediéntela ausen
cia en ignorado paradero de aquéllos 
y sus familias puf más de diez años 
eonsecotiV'is. 

Lo que se hace público por medio 
del preñante, en cumplimiento y á 
los efectos del art. 69 del reglamen
to para I» ejecución de dicha ley, no 
expresándose los demás datos nece
sarios para l:i ¡deuulicación de di-
ch is mozos por uo haberse podido 
adquirir. 

Astorga 20 de Febrero de 1902 
Paulino Alonso L ireuzen i .—El - S e 
cretario, TiOurcio Argiblio Alvarez 

. Alcaldia constilucioml de 
. Murías de Paredes 

VA vecino del pueblo de Lazado 
D. F'iiocisco Sabugo González, me 
partioipi que hace días desapareció 
de su casii y, domicilio su hijo Salus-
tiauo Sabugo Alvurez, de 18 años , 
de edad, siúrque haya podido averi
guar su diroccióti ui paradero, pi- -
diendo se lo "ponga i au disposición 
caso de ser habido.- '. 
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COADRO L E T R A J 

l i K c r v e n c i ó n g e n e r a l de l a A d m i n i i r i r a e i ú » 
d e l E s t a d o 

Secdó'i 1." 

La eñeargada dé' 
- fiscalizar los ac-, . 

tos de la admi | " 
nistración 'pú'-jtiitervención 

" blico é kfórmr.r y Secreturi» 
los expedientes/ 
en, que regla-') 
meutariamentej , 
debe oírsela, y jNogoc iado i 
aquellos eu qnel general. . . . ] 
lo a c u e r d e b | 
Superioridad...! 

Fiscalización; do los actos ad-
I ministrativosó.informedo los 
' expedientes relaciosndoscou" 
i las contribncioues.-impues-
| tos y demás servicios de la 

Hacienda. 
Registra general. 
Archivo y Biblioteca. 
Habilitación. 
Personal. 

Sección 2 1 
Í Formación de los presupuestos generales 
I del Estadoy tramitación de los exp'edieutes 
l ña modificación do créditos y do reorgani-

r, t j zación de servicios, 
i resupuestos > improbación v i-juste de cuentas del pe-

Contabilidad r¡odH0 corrient¿. -
dor periodo\Tenofiurja ^ libros (ie klem_ 
comente i p„rlrl¡,ci¿ü ¿e iag Cuentes generales del E s 

tado del mismo periodo y redacción de 
los proyectos de leyes para su presenta
ción á las Cortes. 

Sección ü." 
i Comprobación y ajuste de cuentas de! pe-
1 riodo de atraaos. 

o « „ t „ K ; i : j . j .i„ilTeneduria de libros de ídem. 
Contabilidad del | ForníIlc¡ÓD de ias Cuen Ug generales del Es-

perioaoueatrn-. tad0 del mismn pe,¡0(i0 y rednenión de los 
" j proyectos de leyes para su presentación á 

I las Cortes. 
1 Estadística de los Presupuestos. 

Negociado, 
Central . . , 

• • ••; ".^'•';--:T—*!>—.- ] : . " ' - ' . """ 

Sección .6.'—Asuntos de Ultramar • 
Incidencias de personal.^De présopuestos.-^Do' Contabili

dad.— Bancos y.moned:.—Transporto,-i.--.V ipores-correos. 
—Comunicricionés.— Contribuciones.—Ádnaims.— Depó
sitos y.fianzas.- Haberes y Clases pasivos —Doudu.—Ope
raciones del Tesoro.pora las resultas de la guierray liqni-
dación de los presupuestos coloniales.. 

Ordenación especial.de pagos y Caja.- , , ' . 

. - CUADRO L E T R A I I 

D i r c c e i ó n g e n e r a l «le C l a s e s jumiva» 

¡ Cumplimiento rio los acuerdos do la Dirección, 
i —Ordenación do pagi.s.—-Publicación quin-
\ cenal de las relaciones de Iss declaraciones 

de derechos pasivo?.—Cumplimiento dolos 
acuerdi'8 de! Tribunal gubernaiivns.—Inci
dencias del Tribuna! do lo Contencio«--admi-
mstrstivo.—Asuntos inrielenuiDados.—Re
gistro general.—Firma.—Personal.—Archi-

- vo de la Dirección.—Habilitación. 
Negociado 1." Jubilaciones, nosantias y pensiones del Teso

ro de les Ministerios de ISstudoy Graeia y Jus 
ticia, y de los mismos ramos procedentes de 
Ultramar.. 

Jubilaciones, cesantías y pensiones del Tesoro 
de la Real Casa, Cuerpos Colegisladores, Pre
sidencia del Consejo do Ministrosy Ministerio 
déla Gobernación, y de l 'S mismos ramos 
procedentes do Ultramar.—I'ousioues delTe-
soro de las familias de los Miuistros togados 
del Cuerpo Supremo de Guerra y Marina. 

Jubilaciones, cesantías y pensiones rlolTesoro 
de los Ministerios de Agricultura. Industria, 
Comercio y Obras públicas, y de Instrucción 
pública y Bellas Artes, y de los mismos ra
mos procedentes de Ultramar. 

Jubilsciones, cesantías y peosioues del Tesoro 
del Ministerio de Hacienda, y dul mismn ra
mo procedente de Ultramar. 

lo 

Negociado 2.' 

Negociado 3." 

Negociado 4, 



m 
i 

I 

"Sefiaf del Salustiano 
Estatura regular, oulor buoao, 

barbilampiño, ojos ozukt',, polu OIS' 
taño, nariz regular; vis'.C' pantalón, 
chaleco y chaqueta de p:iua negra, 
boina azul, calza botan inervas. 

Y con el fin d-.' que par ius nutori-
dades, agentes do poiicia y orden 
público se proceda á su busca y 
captara, poniéndolo á disposición de 
BU padre ó de esta Alcaldía, Beaaun-
cia por medio del presente. 

Murías do Paredes Pobrero 17 do 
1902.—El AlcaldA. M i m H Aivarez. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Se convoca para las once de la 
mañana del día 13 del próximo mes 
de Marzo, en la consistorial de esta 
villa, á ios representantes de los 
Ayuntamientos del partido, con el 
fin de que, constituidos ea Junta, 
resuelvan con ref.tveucia: 

1. * A un acuerdo de esta muni
cipalidad disponiendo se reclame el 
pago de alquileres del edificio au
diencia del Juzgado. 

2. " Al nuevo reparto por gastos 
carcelarios con motivo de las altera
ciones resueltas por la Superioridad 
ea el nrftsupnest • del «ño actual; y 

3.° A una comunicación del se
ñor Juez de 1." instancia é instruc
ción que pide aumento de oficinas en 
dicho Juzgado para el mejor despa
cho de los asuntos correspondientes. 

Ponferrada 25 de Febrera de 1902. 
—Andrés González. 

Alcaldía constitucional de 
Pobhinra de Pelayo Qarcia 

Terminado por la Junta municipal 
de este Ayuntamiento el reparti
miento de arbitrios municipnles y 
aprovechaiiuentos C0Tuu''»1ftg- como 

consta del presupuesto ordinario pa
ra el corriente año tle 190.!, se halla 
de manifiesto al público en la Secre-
ria municipil por el término do ocho 
días. Durante los cu/des pue.de ser-
examinado por los vecinos contribu
yentes del Municipio y haci'.r las re
clamaciones que orean convenirles;, 
pasado dicho plazo no serán atendi
das las que se formulen y se proce
derá á su aprobación. 

Pobladurado Pelayo García á 20 
de Febrero de 190'2.—El Alcalde, 
Alejandro n^nl^io. 

Comisión Liquidadora del pr imer Batallón del Regimiento Infantería de Bailen, número 24 

Relación norntaul de los inaivídnos de la misma ajustados con arreglo á la Real orden-circular no 7 de Marzo de 
1900 (D, O. núm. ñ:i), ios oudles no han solicitado eus alcances, formalizándose ésta á los efectos rie la de 12 
de Diciembre de 1901 (D. O. núm. 279), con expresión del nombre de los padres, naturaleza y cantidad que 
á cada uno resulto. 

Clases 

Soldado: 
Idem.. 
I d e m . . . . 
I d e m : . . . 
I d e m — 
Idem.. 
I d e m — 
Idem.. 
I d e m . . . . 

I V O M B R E S ! 
Del mozo 

Blas Parrado Sdegre 
José Fernández García. 
Santos Martínez V e g a . . . . . . . . . 
Mariano Guiiza A m o r e s . . . . . . . 
Antonio Valderray Viñambres. 
Vicente Líí'neufe Peñin 
Oabriel-Peruácdfü I V l á e z . . . . . 
Gregorio Fuí;n tes Cu utón 
Luis Díaz F i o ' x » . . . . . . . . 

Del padre Da la madre 

Se ignoro.. 
Isidro 
Mauricio . . 
Martin . . . . 
S-gundo.. . 
Es teban . . . 
M i t i a s . . . . 
Manuel. . . . 
Slhtiaffo . . 

Se ignora. 
Petra. . . . 
Maria: 
Antonia.. . 
Maria 
Inés 
Melchora.. 
Antonia. . . 
Bernarda.. 

N A T U R A L E Z A . 

Pueblo 

Villaestrigo. 
Aodanebos 
Villamayqr 
Grajal de!Campos.. 
Castr i l lo . . . . . ' 
3. Martin dé Torres 
Vi l laviciósa. . . . . 
Vecilla de la Vega. 
Garrnfe 

León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

CaMtidad 

Pesos UB. 

51 703 
37 553 
17 fi07 
48 477 
Ib 437 

» 894 
10 839 
19 250 
13 652 

Logroño 17 de Febrero d-j ¡902.—El Comandante mayor, Sebastián Alonso.—-V.° B.°: El'Coronel." 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

SOCIEDAD ELECTRICISTA DE LEON 

Desde el día 3 del próximo mes de 
Marzo queda abierto el pegb en la 
Caja de esta Sociedad, desde las diez 
déla mañana á launa rie la tarde, 
del dividendo •acordado repaitlr á las. 
acciones de la misma en la Junta, 
general celebrada el '¿'i dol actual. 

León 25 de Febrero, de. 1902.—El 
Gerente, Bernardo Llamazares. 

. 1902 • 

Imp.'de la •Diputiicirfn provincial 
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Negociado 5.° Pensioiioí de Montepío de todos los Ministe
rios y procedentes dé Ultramar.—dVnsioues 
de Montepío de Ministérios de las fjnnliae de 

- li.s Oficiales de las Secretarias delo's Minis-
••'.'•;•-' ;teiit'f do 1» Guerra y de Marina.; ' ;. 

^Negociado.é." Mcsndas de piipóryivencía.—Pensiones remu-. 
...,'"'. • . iK-n.tóriiis;.—Limosnis do A l m s d é n P e i i r 

sif : es dé secuestros.—Porsiones de exclñUP:' 
- .•' trados. ':•' . 

1 Consipnaciores, rehabilitaciones y frai-lDcio-
Orden ación del ues del pago do los haberes pasivos eiviles y 

pagos. . ; . . .'i iniütares.—Acumulaciones de pei.f'ñn entre 
/ hermanos.--Estadística do lasClaec-i-: pasivas. 

Intervención. Cosfección da las nóminas de les pe.ceptores 
ctbrau en la Pagaduría do la rección. 

—Ücvisus.— Retenciones de haberes/ auto
rizaciones para el cobro.—ContobilHad y es-
tíii'iítioa de los mismos. 

Pagaduría.. . IVgo de. los haberes de las Clases pasivas resi
de!; tes en Madrid y do las que residiendo en 
e! '-..vlranjero cobran en Madrid por medio de 
apoderado. 

CUADRO L E T R A I 

I k i re tw ión ¿rcjicrail <fo lo ConienuioNO <U>fl lÜMlado. 

Negociados: 

Sección 1.*—Contencioso 
Asuntos— Representación y defensa del Esta 

do ante los Tribunales ordmaiios en todos sus 
grados para entablar ó sostener las acciones 

Pleitos civil»?' quo tiito i.ecesarías, cualquiera que sea el 
u v f o ^ n w 'l ramo ó departamento ministerial á que so 

naüva J 'ef>c'l>0-
'Expedientes de vía gubernativo pre vios á la 
• ir .coación de las demandas judiciales. 

Causas Causae por contrabando y defraudación, y las 
de delitos comunes en que tiene interés ia 
Hucienda. 

Pleitos de Ca-l 
pellanias yi 
couteucio ; 

, so adminis-' 
trativos.... 

Pieitos de Capellanías, Vínculos y Patronatos. 
Toma de razon en los ásuotos-coi.tr.'ncioso-

.administratiyos y representación del Estado 
en.¡os mismos. : . . . 
: Sección 2 . 'Consul t ivo , 

..-' _ ' '' 1 Iiiforiiíe. cu todo-asunto-reíacionaíio crin la 
E z p e i i e u t e s l desamóitizBcióii civil.y eclesiástica en ia via 

del ramo de! arlmiriistrativa y en las incidencias de. los ne-. 
Propiedades) geeios que tiene á sil cargo la 'Dirección ge- ' 

. . ( uernl do Propiedades y Derechos del Estado. 
. Idem de Conv 

t r i b u c i o • 
nes,Tesoro, 
I n t e r v e n 
c ión, Tim
bre, Mono 
polios, Or 
denacior.'tís, 
1 n determ i 

. nado y con 
saltas pro
cedentes de 
otros Minis
terios . . . . . I 

Idem de Dere I La gestión, administración y estadística rela-
clios reales.) Uva al impuesto de Derechos reales. 

Ii-fornae en los expedientes de Contribucio
nes, Tesoro, Timbre é Intervención gene
ral, asi como el bastanteo de dócumentos 
y contestación do . consultas qua formulen 
las Ordenaciones de pagos ú otros Minis
terios. 

IdemdeAdua 
ñas y con 
t ra tnc iónl 
general def 
s e r v ¡c ioí l 
públicos... 

Idem de Den ) 
da v Clases 
pasivas ) 

Iní'urino en los expedientes administrativos 
del ramo de Aduanas y les que se incoen re
lacionados con la contrattción de, soi vicios 
públicos.—Asistencia á los concursos y su
bastas de los mismos. 

Infirme en los expedientes de Deuda y Cla
ses pasivas. 

Sección 3.' 
Personal, Se-/ Personal facultativo y auxiliar dependiente 

cretaria y! de la Dirección.'--Estadística de pleitos, cau-
Estadistica' sasy expedientes.—Archivo. Habilitación. 
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